
 

 

CONDICIÓN DE ALUMNO REGULAR 

 

REGIMEN DE EVALUACIÓN  

 

MATERIAS CUATRIMESTRALES: 2 INSTANCIAS DE LAS QUE SE PUEDE RECUPERAR 

UNA SOLA. CALIFICACIÓN: IGUAL O SUPERIOR A NOTA 4 (CUATRO) QUE EQUIVALE A 

UN 60% APROBADO DE LA INSTANCIA. 

 

PÉRDIDA DE CONDICIÓN ALUMNO REGULAR 

-CUANDO NO CUMPLE LA CONDICIÓN ANTERIOR DEBERÁ VOLVER A CURSAR LA 

MATERIA HASTA CUMPLIMENTAR CON EL REQUISITO. 

 

EXAMEN FINAL 

-7 TURNOS CONSECUTIVOS Y 5 OPORTUNIDADES PARA APROBAR CADA ESPACIO 

CURRICULAR. SE APRUEBA CON CALIFICACIÓN IGUAL O SUPERIOR AL 4 (CUATRO) 

EQUIVALENTE AL 60% DE RESPUESTAS CORRECTAS. 

-LOS TURNOS ANUALES SON EN MARZO- JULIO- DICIEMBRE 

-MESAS ESPECIALES EN MAYO Y SETIEMBRE A SOLICITUD DE ESTUDIANTES QUE 

ADEUDEN UNA O DOS MATERIAS PARA FINALIZAR LA CARRERA. 
 


